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Revisado el presente asunto el Despacho dispone: 

1. Para los efectos legales a que haya lugar téngase en cuenta que el 

emplazamiento surtido en las presentes diligencias venció en silencio. 

 

2. Se le indica al profesional del derecho Julio Cesar Chaparro 

Rodríguez, que la presentación del inventario y avalúos, debe 

presentarse en el término y forma oportuna, conforme lo señala el 

artículo 501 del C.G.P., aunado a que el proceso de sucesión carece 

de contestación de la demanda (Articulo 472 y siguientes). 

 

3. Reconocer como herederos a María del Rosario Ochoa Rodríguez 
y Víctor Hugo Ochoa Rodríguez como herederos del causante 
Laureano Ochoa Camargo en su condición de hijos, quienes aceptan 
la herencia con beneficio de inventario (Artículo 488 numeral 4° del 
C.G. del P. 
 

4. Se reconoce personería al abogado Julio Cesar Chaparro 
Rodríguez como apoderado judicial de los señores María del Rosario 
Ochoa Rodríguez y Víctor Hugo Ochoa Rodríguez en la forma y 
términos del poder conferido. 
 

5. Se   reconoce   a María del Rosario Ochoa, como Cesionario de los 

derechos herenciales que a titulo singular  le correspondan al también 

heredero Víctor Hugo Ochoa Rodríguez, en lo que tiene que ver con el 

bien identificado con Folio de Matricula Inmobiliaria No 176-138295 de 

la ORIP de Zipaquirá, en virtud a la compra de derechos enunciada de 

la Escritura Pública No.  2728 del 11 de octubre de 2021 de la Notaría 

36 del Circulo de Bogotá. (Artículo 491 numerales 3 y 5 del C. G. del 

P.). 

6. Seria del caso señalar fecha para diligencia de inventarios y avalúos, 

no obstante, se observa que a la fecha no obra respuesta de la Dian 

para efectos de determinar si se continua o no con la presente 

mortuoria, razón por la cual se requerirá a la citada entidad para 

efectos de que proceda a dar respuesta a lo solicitado mediante oficio 

No 2725 del 9 de diciembre de 2021. Ofíciese y tramitase.  
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  

 
La Juez 

 
  

 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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